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Tengan buena tarde,  

 

En atención a las preguntas remitidas por su entidad respecto a las enmiendas efectuadas por el 

IASB a las NIIF durante el período comprendido entre el 31/07/2013 y 31/01/2014, la 

Superintendencia Nacional de Salud se permite remitir el respectivo comentario al numeral 2 el 

cual señala:  

2. El Consejo Técnico de la Contaduría Pública propondrá a las autoridades de regulación que 

emitan principios, normas, interpretaciones y guías de contabilidad e información financiera. 

¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías adicionales a las emitidas por IASB, 

para la aplicación o entendimiento de las modificaciones a las NIIF y las interpretaciones señaladas 

en este documento?. Por favor especifique el estándar y el tema en particular en las enmiendas en 

donde surge la necesidad de la guía de aplicación adicional o de interpretación.  

 

 

Respuesta: La Superintendencia Nacional de Salud considera que el Decreto 2784 de 2012 reitera 

lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1314 de 2009, frente a la expedición de principios, 

normas, interpretaciones y guías de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de la 

información por parte de las autoridades de regulación en aplicación del marco técnico bajo NIF.  

 

No obstante lo anterior, esta Superintendencia considera pertinente que los supervisores en el 

evento que sea necesario, cuenten con la facultad de emitir interpretaciones y guías de 

contabilidad e información financiera,  de acuerdo con las particularidades del sector sobre el cual 

ejerce la inspección, vigilancia y control, para dar aclaración a las modificaciones de las NIF 

incorporadas en las enmiendas del período comprendido entre el 31 de julio de 2013 y el 31 de 

enero de 2014.  

 

De manera atenta,  

 

 

Julie Paola Noguera Chaparro  
Profesional Especializado  
Superintendencia Delegada para la Supervisión de Riesgos  
Superintendencia Nacional de Salud  
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